
La expOSlClOD deberá celebrarse, necesariamente. antes del
31 de diciembre. de 1985.. En caso contrario no podrá percIbIr
la ayuda concedIda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley
General Presupuestaria, de 4 de enero de ¡{177, los beneficiarios
de ~stas ayud8s vendrán obligados a justificar el gasto, en la
forma estableClda por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, y nor-
mas complementarias. . .

Octava.-Las obras de las exposiciones a las que se les hu·
hiere concedido esta ayuda podrán ser solicitadas por el Ins
tituto de la Jt.ventud y Promoción Comunitaria para que par·'
ticipen en exposiciones- que el mismo organice.

Novena.-Le. solicitud de ayuda" supone la aceptación de
las presentes bases.

AYUDAS A JOVENES ARTISTAS PLASTlCOS. 1985
BOLETIN DE SOLICITUD

25578 OR.DEN de 2'de n<n>iembre de 1984 por la q .... ..
convoca el concurso de textOB teat~ eM¡¡rqu.u.
de Bradomtn> para 1_"

Urnas. Sres.: Con el 1in 'de fomentar el interéS de los JÓV8DS!!
por el teatro es necesario, entre otras acciones. la creación de

. guiones o textos teatrales; razón esta· que justifica convocar.. a.
propuesta de la D1recCión del Instituto de la Juventud y JIro;.
moCión Comunitaria. el concurso de creación de textos ...-
tra1es. '

En su virtud. he tenido -a bien dis~er:·

Articulo L" Se convoca el concurso de textos teatrales -Mar-
qués de Bradomin.. para JÓ·:en-es. -

Art. 2.° Puede partldpar en este concurso cualquier Joven
e.spafiol que no haya cumplido los veintiséis años de edad el
1 de octubre de 1985.

Art. 3.0 Cada a.utor puede presentar hasta tres guiones o
textos. pudiendo efectuarlo en cualqUier lengua oficial españo
la, los cuales deberé.n reunir los siguientes requisitos:

.eJ Ser ortginales, lnéditos y DO estar anteriormente premia
dos o publicados.

- b)'Su .duración será la normaJ de una .representa.c1ÓIl.

Art. 4.- Las obras, mecanografiadB.s a doblé espacio y par
duplicado ejemplar. se remitiran en sobre cerra40 y bajo lema.,.
directamente aJ. Instituto de la Juventud y PromoCión Comuni
taria (ca.l1e de José Ortega ir Gasset. 'número 71. 2B006-Madr1cf).
o por .cualquiera de los medios previstos 1m la Ley de Prooe-
dimiento Adminlstrativ.o. antes. de las veinticuatro hOl"BS del.
dia 15 de septiembre de 1985. acompafla.das de otro SObN .11 el.
'que se depositará:

SOLANA MADARIAGA

de de 1985., , " .

Nombre , , ,.. , ,...............•
domicilio , u , •••~. núIIlero ...•.••. , ~ ...•
teléfono ........................• localidad , .
........................................." provincia- ' .

25577 ORDEN de 2: de noviembre de 1984 por la- que Be
COnvocan los premios ..Vta;e.;; CulturaleB por ElPa·
lia. para 8scudianlB8 de Enl8i\an.zo.s Mediar, h,;'joB
de emigrantes españoles 'Y ;óvenes en general de
catorce a dieciocho aMs. .

limos. Sres.! Con obJeto de favorecer ~l con~1mi8I1to de Es.
paña por los Jóvenes y coadyuvar a su formac1ón,. a propuesta.
de la Dirección del Instituto de la Juventud y Promoción Co
munitaria,

Ten-go ~ bien disponer:

Articulo 1.0 Se convocan los premios Í985 _Viajes Culturales
por España. para estudiantes de Ense!lan%aB Medias, hijos de
emigrantes espa:ñoles y Jóvenes en general, de catorce a die-
ciocho años. de acuerdo con las bases que figUraD en ~ &Duo
de esta orden.

An.. 2.0 'El .gasto correspondiente a ·esta convoca.tor1a será
sufragado con cargo & los ·presupuestos del 1Dst1tuto ele 1& Ju·
ventud y Promoción Ccnnunita.ri&.

Art. 3.0 El Instituto de la JUVentud "Y Promoción Comunita.
ria adoptará las medidas oportunas para. la adecuada ejecución
de lo dispuesto en esta Orden. . ., -

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1984;.. . I

Urnos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de la Juven~

tud y Promocián' Comunitaria.

~.>,.•• '. )v ::
3;.3;.2;.7..;O ..;1;.9...:;n;.o..;,v;.ie;.m:;.;b;.re;...;1;.9;.8;.4 ...:B~O;;E::.;.:~. ".; •:' . '.

\l~..;(::, ~:':.:.>. ,,!:,:'>~-: .'.

6. Memorias de objetivos a- cumplir. En '9;818 ~,,:~ "~,'f~ ~;::~~', :;-;';,;I.:.
hará un estudio detallado de las razones ·que acori(:'.(~',:·; .~~~ :'-.".<;-".: •._
las ciudades, monumentos. Centros o lnstituciones\:'~,~~.;~.:.',::':·~:-?:;:::~....

7. Presupuesto de gastos. Será elaborado por los¡.:C:~.{.:f'.'\,·::',0:;:
tes del grupo solicitante, conteniendo todas las partió..·.'"::.'-·;'~.t' ·!!·> .'.
tos que el via.je com~e. .\~ ¡:::,~~; /:~ .....:•.;

8. Presupuesto de mgresos. Será ela.borado, igua.lmC:~~!,1"'.:·t\··:'~.. ,-~\
los ~mponentes d~l grupo solicitante, consignando sd~:::i.·.,:{;.•-;:.;."··~:;"_~;:~, .•.
partIdas de aportacIón cierta y teniendo en cuenta la fi!:;.'j:'::':' ~:>":":" ',.
ci6n completa del viaje programado, de ta.l manera que U¡,··.·: .;::.:-:' ~/:', "
da a percibir, en su caso, como ganadores del premio, sl~':'::~/',,~,:~, ::"
concepto mas a añacUr a otras fuentes de 1ngreso. ~:;,::.. ,>:::<,.~.:

. ~'';:-~-i¡ :._.:_
Tercera.-En la selecci6n de los trabajos se tendrá en cu~~'Y-.\-'•. ;.;-~"

tanto el contenido- como la presentación de los mismos. Se~';"':'~;'" .~.
timarán positivamente los trabajos en los que claramente '~';-:".'/,::

observe la concepción y elaboración del programa. por':""">:'.',.,
de los. propios jóvenes. 't.,~ ".l;:,

Cuarta.~Los premios serán! í ..<">.:'·

al Para los grupos. de estudiantes de Enseñanzas Medi~s: ~/-,:.;.
30 ayudas de 150.000 pesetas, a los mejores progra,mas preseD.- ,-'0""
tados. . ~ '.:;

b) Para los grupos. compuestos por hijos de emigrantes res1- ,: _
dent.es en el extranlero! lO ayudas de 250.000 pesetas. ,(

e) Para grupos de jóvenes en general: 20 ayudas de lSO.oolI' '",
pesetas, ,-" ";

d> A los grupos premiados que residan fuera- de la Penins.
la (Baleares. Canarias. Ceuta y Melilla) y los compuestos por
hijos de -emigrantes. se les· concederá un suplemento en sus
ayudas. en concepto de viaje hasta la Peninsula. por el valar
exacto del despl~ento.' . .

Quint&.-Las solicitudes de participación. .acompafiadas de
los programas a los que se refiere la base segunda. deberán.
presentarse en el Servicio, de Ordenación de ActiVidades del
Instituto de la Juventud. y Promoción Comunitaria (calle de
José Ortega y Gasset, 71. 28006-Madrldl. anÍOS del dla 15 de

'abril de 1985. o por cualquiera ·de los sistemas establecidos en
la Ley de ProcedimlenÚl Adminlstratlvo., . .

Sexta.-Los premios serán concedidos por elDlreclor del Ins
tituto de la Juventud y Promoción Comunitaria. a propuesta

, de una. ComiSión de Asesoramiento. nombrada por aquél, y
cuYapresjdencla recaerá,en el Jefe del Servicio de Ordenac1ón
de Actividades. . - •

Las cuantías de -loa premiOs, ayudas mis suplementos de
viaje, en su caso, le~ efectivas de la s1,gU1ente f~:

al El «)'por 100 de su tmport.e en el momento de '1a oonce-
.:alón del mismo. - .

, bl El 40 'por 100 restante a. la finaliz&C1ón del viaje proyec-
tado. previa presentación de la Memoria correspondiente y los
justifl-cantes de los. gastos totales .realizados.

Séptinia.-EI .fallo será dado a conocer el dia 16 de mayo
de 1985, notificándose de forma- inmediata y directa a los ga-:
nadoree.

Los viajes cuyos progremes sean premiados deberán reali
zarse antes del 31 de diciemm" de 1985.

Octava.-La 'sollc1tud de participación en estos premios supo
ne la aceptación de las presentes bases. siendo inapelable el
fallo que se adopte conforme se establece en la base sexta.

ANEXO QUE SE CITA

BASES

Primera.-Podrán. participar en este concurso: '

aJ Grupos de estudiantes de'Ensei;wlzas 'Medias.
b) Grupos de hilos de emigrantes españoles residentes en

el extranjero, de edades' comprendidas entre·loscatoroe y los
dieciecho años.

-el Grupos de j6venes espafioles, en general, decatoroe a
dieciocho &Aos. miembros o no de Organizaciones y' Asociacio.
nes juveniles.

Segunda.-Los solicitantes presentarán un -Programa de' Via,;.
je cultural por ESpaña.. redactado en cualquiera de las lenguas
españolas, elaborado y firmado conjuntamente por grupos no
superiores a 25 miembros.

El programa deberá incluir:

1. Relación de pa¡:ticipantes. con indicación de sexo. edad
y residencia. '

Cuando se trate de estudiantes de Enseflanzas Medias, espe
cificaran los estudios que realizan. y Centro docente al qJle par.
tenecen.

Los participantes a que se refieren los apartados bl 'Y el de
la base primera acompañarán fotocopia de documento que acre
dite la edad U>NI. página del libro de fem1lla donde flgure
extractada el acta de nacimiento.ete.l.

2. Datos del.Profesor o acompaíia.nte. mayor de edad y res
ponsable del grupo, con expresión "'del nombre. ~ÓD. y te-
léfono del Centro al que pertenece, en su caso:

3. Itinerario a recorrer y calendario del Via.je.
4. Duración'del ViaJe' y fechas aproximadas de realización.

(Serán tenidos ~preferentemente.. en cuenta,aquellos Viajes cUya
duración se aproxime a los: diez d1asl.

5. Monumentos, Museos, Centros Y,en general, el plan de
visitas a realizar Q itinerarios a seguir.
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Teléfono
Provlnola

a) Breve currículum \'itae del autor, encabezado con su
nombre y apellidos, adad y dirección_

b) Fotocopia del documento nacional de identidad,

En el exterior del sobre aparecerá escrito el lema bajo el
que se presente la obra.

Art. 5.0 El Instituto de la Juventud y Promoción Comuni'ta.·
- ria establece, con cargo a su!' presupuestos. los siguienies pre

mios:

PriiIlero:' 150.000 pesetu
Dos accésit de 75.000 pesetas cada uno.

Art. 8,0 El Jurado será nombrado por el Instituto de l~ Ju
ventud y Promoción Comunitaria, con la colaboración del Cen
tro Na.cional de Nuevas Tendencias Escénicas, entre reconoci
dos profesionales del teatro espafiol.

Los criterios de selección de los textos a premiar se regirán
por la actualidad y contemporaneidad ·del tema tratado en la
obra,· valorando sobremanera .la imagína-CiÓD y la 'creatividad '
literaria arriesgada.

El fallo del Jurado, que será inapelable, se hará- público
mediante Resolución del Instituto de la Juventud y' Promoción
Comunitaria.

Art. 7.0.· La ·obra premiada quedará a disposición del Insti-·
tuto de la Juventud y Promoción Comunitaria, a efectos de su
publicación y estreno.

Una vez estrenada, el autor podrá hacer uso de JJt misma.
con la condición de hacer figurar el nombre del premio y la
Institución que 10 ha concedido.

Art. 8.0 A juicio del Jurado. se podrá declarar desierto cual.
quiera de los premios establ~cidos.

Lo que comunico a VV, 11. para· su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de noviembre de 1984.,

SOLANA. MADARIAGA

Ilmos. Sres. SubsecretarÍo y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción ComunitAria.

25579 ORDEN de 2 de noviembre de 1984 por la Que Be
convoca el EncUlmtro Nacional de Teatro Chist
co 1985, para grupOB jóvenes.

• e:
!lrnos. Sres.: Continuando la labor-que este Minist.erio des·

arrona en .el área teatral, V teniendo en cuanta el interés ere
ciente por esta faceta cultural entre los-- grupos de 1óvenes. &
propuesta de 'la Dirección del ~stituto de la Juventud r lTo
moci6n Comunitaria. he tenid.o·& bien disponer:

Artículo I.I' Se convoca el Encuen~ Nacional de Teatro
Clásico para grupos de jóvenes, en su edición 1985, que se re·
girA por las bases que figuran en el anexo de la presente Orden,

Art. 2,0 El Organismo Autónomo Instituto de la Juventud r
Promoción Comunitaria tomará las "medidas oportunas para el
mejor desarrollo de esta actividad. '

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento V efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1984.

SOLANA MADARlAGA

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director del Insti.tuto de 1& Juven~
tucl y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

BASES _ ,
Primera -El Encuentro tendrá c::arácter convencional r no

competitivo.
Los grupos deberán representar obras de autém,s clásicos

españoles, anteriores al siglo XIX, pudiendo afeetuarlo en eua.la

quier lengua oficial espaftola.
Segunda,-Participantes:

En este Encuentro participarán los grupos de jóvenes pro·
puestos por las Comunidades Autónomas. que hayan convocado
Encuentros r decidan participar en el nacional. a razón de un
grupo por cada Comunidad Autónoma..

Si alguna Comunidad Autónoma no'convoce.ra EncuentroS de
estas caracter1sticas. los grupos residentes en las mismas que lo
deseen. podrán inscribirse directamente en el Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria, .siendo propuesto .uno de
ellos por cada Comunidad Autónoma. para participar en el En- .
cuentro Nacional.

Los grupos participantes deberán .reunfr las ca.racterís.ticas
de no profesionales y sus componentes no podrán rebasar los
veinticinco años de edad a 30 de abril de 1985, salvo' en" una
proporción que no supere el lO por 100 del total de SUS miembros.

Sólo podrán tomar parte como miembros de cada grupo los
actores con papel en la obra que se vaya a representar, el· di·
rector del grupo y las personas con un cometido especifico e
imprescindible, no pudiendo rebasar el número de veinticinco;

Tercera- lnscripr-ión:

. al Las COmunid':ldfJ!i Au"j{'Domas que convoquen Encuentres
de Teatro Clásico y hflv'1n rlecitlido, participar en el Encuentro
Nacion¡;;." aE'bpran comu,li,af.o oficialmente antes del J de mar
zo de lf:85.

bl Grupos ín5cr¡~os d'rectamente;

Segun lo estipu lado en la Basto! segunda, deberán ,-ealizar en
el Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria o por
cualquiera de lo!> medios previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo la inscripción correspondiente antes dei 15 de
marzo de 1985

La Dirección de} Instituto de la Juventud y Promoción Comu·
rUaria comUll'cará oportunamente a dichos grupos IU~Br y fecha
de las actuaciones 9ue permitan el a-eceso al Ecuent:-o Nadona!.

Cuatta,-Documentación:

Junto al boletín de inscripción debe remitirse:

- Repertorio completo del grupo. obras, autores y fechas de
representación

- Currieulum: Año de fundación, directores anteriores, ac
tuaciones, crit.icas, etc.

- Relación nomInal de los componentes, especificandb edad
y fun~iones. firmada por el director del grupo.

Quinta.-Desarrollo,
Las Comunidades Autónomas, tina' vez ,finalizados los En

cuentros de las mismas. remitirán el boletúl de tnsaipción del
grupo invitado debidamente cumplimentado junto con la docu
mentación a- que hace referencia 1& base cuarta. al Instituto
de la Juventud JI' Promoción Comunitaria antes del !1 de mayo.

En el caso de los. grupos a' que hace referencia el párrafo se
gundo de la base segunda, remitirán directamente al Instituto
de la Juventud y Promoción ComunitarlaCcalle JoSé Ortega .y
Gasset,' 71. 2SOO6 Madrid} dicho boletín de 1nscrlpción, pudlen.do
utilizar al efecto cualquiera de los medios previstos en la Ley
de Procedimiento, Admin.tstrativQ. .

Sextá.-Direccíón TécnIca:
El InstJtuto de la Juventud y Promoción ComUIlft&ria, desig

nará una Dirección técnica para todas las actividades concer·
nien.tes aJ EncueJ!tl'o.'

SépUma.-Encuentro Nacional:
Al mi~o asistirán un mAximo de 1'7 grupos y teoelebrará

en la ciudad de AJma¡¡ro (Ciudad Reall en oolabonciÓD con la
Dirección General de Educación. Juventud y Deportes de 1&
Junta de- Comunidades de C&stUla---La Mancha y '81 excelentísimo
Ayun~ento de la. ciudad 'de AJma¡¡ro, G ~era decena
del mes de julio.

Además de las representaciones, de los grupos invitados. du
rante' el desaITOllo del Encuentro Nacional. se montarán activia

dades en torno a los 'grupos Juveniles de teatro, -con mesas re
dondas, conferencias, etc., en las que se contará con la, pre
..sencia dé directores. autores. actores y expertos en la materIa.

,-0005 los grupos invitados recibirán nn diploma acreditativo
de su participación.

Octavs.-La Dirección Técnica seleccionará dos grupos, de en
tre los asistentes al Encuentro Nacional. para participar en él
Encuentro de Juventud .Cabuefies 83» en el mes de tulio.

ENCUENTRO NACIONAL DE TEATRO CLASICO 1985,
PARA GRUPOS JOVENES .

BOLETlN DE lNSCRlPCION

a) Datos del Grupo:

Denominación
DlreoclÓD
Local1tÍad
Director
Profesión Teléfono Edad

.'Total gomponentes Miembros mayores de 25 aftos

bl Bepertorto qu~ presentan a este Encuentro:

'eNo se podrá repeti~ obras que hayan ~ldo representadas por
el grupo en Encuentros anteriores). . -

ObraB . Autor

1.- .. ..
2.- ,...•..•..•................... ,.. . , , .
3._ _ •......... ,.•••....•... ,.•, , , , .
4.- ,....•.••.......... ,............. . , " .
5.- . , ..
6.- .. ..

DOCUMENTACION Q'-JE DEBE PRl:SENTARSE

RepertOrio completo de grnpo, obras, autores y fectias de re·
preseritación.

_.

....


